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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 7/3(38087(1985, de 21 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento· de /a .wntencia de /0
Audiencia Territorial de Madrid. dictada con fecha 7
de abril de 1984 en el recurso rontencioso-adminis
trativo interpuesto por don Enrique Rodríguez Facún
dez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-a4ministrativo se
guido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de ~adrid. entre partes. de una. como d~mandaftte.
don Enrique Rodriguez Facúndez. quien postula por sí mismo, y
de otra, como demandada, l~ Administración Pública representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del
Teniente General del Mando Superior de Personal de 3 de febre
ro de 1982 se ha dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1984.
cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por don Enrique Rodríguez Facún·
dez, debemos declarar y declaramos la nulidad de pleno derecho
del acuerdo recogido en la Orden Circular número 362/10924(
1981, de fecha 16 de septiembre, que se concedió tres trienios
con antigüedad de 20 de julio así como las resoluciones también
impugnadas, por no ser conformes al ordenamiento jurídico, sin
que proceda dar lugar a la rectificación de la misma que también
se pide; todo sin hacer condena en costas.»)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facult3des que me confiere el
artículo lo de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia. '

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Persol.lal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

ORDEN //4(004/0(1985, de 25 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de mayo dR
1984 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Carmelo Sáez Tejada.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entré partes, de una, como demandante, don Carmeto
Sáez Tejada, qUien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admimstración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Defensa de 21 de agosto de 1981, se ha dictado sentencia con fe·
cha 18 de mayo de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
so contencioso-administrativo intelJ'uesto por don Cannelo Sáez
Tejada. contra la resolución del Mmisterio de Defensa de 21 de
agosto de 1981, sobre proporcionalidad~ sin imposición de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les, junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos, man·
damos y firmamos.»)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero 541
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. tE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de l985.-Por delegación. el Director ge

neral de Personal, Federico Michavita Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército. Dirección de Personal.

ORDEN 114,:()0411¡1985. de 25 de mar:o, por /,.. I/Ih'

se dispone el cumplimiento de la sentemia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha M d,' mar:n
de /984 en el recurso coniencioso-adminiJtrafil'o in
terpuesto por don Tomás Vicario Gallego..

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se
guid~ en única instanCia ante la Sécción Quinta de la Audiencia
NaCIOnal. entre partes. de una. como demandante, don ToOlás
Vicario Gallego, quien postula por sí mismo. y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Defensa de 21 de agosto de 1981, se ha dictado sentencia con fe·
cha 1'6 de marzo de 1"984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-adrmnistrativo interruesto por don Tomás Vica

, rio Gallego. contra la resolución de Ministerio de Defensa de 21
de agosto de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de lá cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a -los efectos lega~

les. junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos. man
damos y firmamos,»)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guIadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de "17 de
diciembre de 1956, y en uso de las ficultades que me confiere cI
artículo lo de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a Vv.. EE. muchos años.
MadrId, 25 de marzo de 1985.-Por delegación, el Director ge

neral de Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército. Dirección de Pers\:mal.

ORDEN 713(3800/(1985, de 29 de mar;o, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentenciu de la
Audiencia Nacional. dictado. ton fecha /1 de mayo de
1984, en el recurso contencioso~adm¡njstrativo illfer
puesto por don Domingo Pérez Sánchez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección 5.11 de la Audiencia Na·
cionaL entre partes. de una, como demandante, don Domingo
Pérez Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra. como de
mandada. la Admimstración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de diciembre de 198 1, se ha dictado sentencia con
fecha 1I de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Domingo Pé-
rez Sánchez. contra Resolución del Ministerio de Defensa de 23
de diciembre de 198 1, sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen._ a los efectos lega
les, junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos, man_
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley re~

guiadora de la .Jurisdicción Conten¡;iflso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso ,de las facultades que me conliere el
artículo l" de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982, de 16 de marzo, dispongo que, se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid. 29 de marzo de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.·

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.


